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Resolución N* 011-C 005 — 2005 — CNTTT Resolución N* 05. Q. |. J, 1052 

Latacunga, 28 de Enero de 2013 

Señor: 

NICOLAS PILA LEMA 

Presente. 

De mis consideraciones. 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la junta general de socios de la COMPAÑÍA DE CARGA 

PESADA “ASOPESABLOO” S.A., en asamblea general ordinaria del día 28 de Enero del 2013, tubo el 

acierto de nombrar a usted como PRESIDENTE, de la compañía, para un periodo estatutario de tres 

años, de acuerdo al articulo vigésimo tercero del estatuto social de la COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 

“ASOPESABLOO” S.A. Y 

Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE, de la COMPAÑÍA DE CARGA PESADA “ASOPESABLOQ” S.A., fue 

aprobado por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución N2 05,QU3.1052, de fecha 15 de marzo del 

2005; y, se constituyo mediante escritura publica el 24 de febrero del 2005, otorgado ante el Doctor Gerardo 

Nicolás Arguello Campaña, Notario Tercero del Cantón Latacunga; y, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 

01 de abril del 2005, bajo la partida N* .046; 

Se designa hacer constar su aceptación por escrito al ple de la presente, 

Atentamente. 

COMPAÑÍA DE CARGA PESADA "ASOPESABLOR > SA. 

  

VICENTE FABIÁN LLUMILUISA MERA 

GERENTE DE LA COMPANIA DE CARGA PESADA “ASOPESABLOQ” S.A, 

C.C. 0501452429 

Aceptación.-NICOLAS PILA LEMA acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 

“ASOPESABLOO” S.A., que se me confiere mediante_e edente y lo desempeñare 

de conformidad con la ley. / 

    

CERTIFICO: Que er en esta fecha se ha 

imscrito eb utulo que antecede, en el        
       

    

    
REGISTRO. ES AA, TERNO. AUTÓNOMO DESCENTRALIZA a .- DO Ae DELCANTON LATACUNGA pa A A PROPIE 

NICOLAS PILA LEMA Latacunga, Do EXA dl 1208 can 

     
REGISTRADOR 

PRESIDENTE DE LA COMPANIA DE CARGA PESADA “ASOPESABLOQ” S.A. 

    
        

  

   
C.C 0500564430 : Da e SOME 

DMPSEGURSO S VELASCO G. 
LA RERISTRADDR DE LA PROPIEDAD 

OFICINA PRINCIPAL: LATACUNGA SUCURSAL: QUITO 
Calle Simón Rodríguez “La Calera" Calle Napo y Jro. de Mayo "La Villafiora” 

Teléfono: (03) 2803-307 Teléfono: (02) 2964-552   
 


